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Entidad: Comisión Estatal de Mejora Regulatoria

Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMER/DG/0304/2016

"2016, Año del Centenario de la Soberana Convención
Revolucionaria en el Estado de More/os 1916-2016"
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M. EN D. CARLOS ALBERT9~p.¡GUER0ft-VAZQUEZ
DIRECTOR GENERAL DE,COljSUlJ-0~IA DE !,-SUNTOS
ADMINISTRATIVOS DE LA CGN~JERIA JURIDICA
PRESENTE.
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Cuernavaca :!~.orelos, a 7 deALJn.i.~,,:de2016.
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Asunto: Dictamen de Exención de MIR.
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Por medio del presente, en atención a su oficio número CJIDGCAA/SPA/270/2016,
recibido con fecha 7 de junio del año en curso, de conformidad a lo dispuesto por los articulas 1, 5,
8, 11, 13 Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, es atribución de
esta Comisión el dictaminar los anteproyectos de regulación que impliquen actos administrativos de
carácter general.

Toda vez que ha sido analizado el anteproyecto de "ACUERDO POR EL QUE SE DESTINA PARA EL
SERVICIO PÚBLICO DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y SE ASIGNA AL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADf\qINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, EL INMUEBLE UBICADO EN CALLE PERICÓN
NÚMERO 305, COLONIA MIRAVAL, MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, CON SUPERFICIE
DE 938.00 METROS CUADRADOS, Y CLAVE CATASTRAL NÚMERO 1100-03-005-011,
PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS", y en observancia a lo que dispone el
artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 25, 26 Y 29 de su
Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de elaborar la Manifestación de Impacto
Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones acerca de las
acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictamina el anteproyecto
como válido y apegado a la normatividad administrativa y legal aplicable sobre la materia.
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Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo, quedando
a sl.!s'ér~,mes..p.ara llevar a cabo cualqui (¡¡ración al respecto. .
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e.c.p.- M~er)D~sé Anuar GoniaJez CianciPérez.- Encargado de Desp:a~ho de la Consejeria Jurídica.- Para su conocimiento.
Lic. Maria.E~€raJda C.astañón Gonz'alez.- Subdirectora del Periódico Ofitral ~Tierra y Libertad".- Mismo fin.
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